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4. Centro y localidad: IES Palmeral de Vera.
Presupuesto base de licitación: 213.925,02 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 13 de agosto de 2003.
b) Contratista: Manuela Velásquez de Castro y García.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 206.437,64 euros.
5. Centro y localidad: IES Cura Varela de Huércal Overa.
Presupuesto base de licitación: 191.599,26 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 13 de agosto de 2003.
b) Contratista: Jarquil-Andalucía, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 185.274,74.

Almería, 13 de agosto de 2003.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso de suministro de horno. (PD. 3697//2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 03/6148.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un sistema de

calentamiento mediante microondas.
b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Dpto. Física Materia Condensada,

Sevilla.
e) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

180.487,20 euros.
5. Garantías provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir

de su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admite.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día del plazo de presentación de

ofertas.
e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 23 de septiembre 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO del Instituto de Deportes, sobre la con-
tratación que se indica. (PP. 3698/2003).

1. Entidad adjudicadora: Instituto de Deportes. Depen-
dencia que tramita el expediente: Servicio de Administración
y Asuntos Generales. Expediente: 301/03.

2. Objeto del contrato: Ejecución de las obras contenidas
en el proyecto de ejecución de construcción de vestuarios en
el Centro Deportivo Bermejales II. El lugar de ejecución será
el C.D. Bermejales II, C/ Bolonia s/n-C/ Burdeos s/n, Sevilla
con un plazo máximo de ejecución de 4 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgente, por procedimiento abierto, mediante concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 143.040,88 E.
5. Garantía provisional: 2.860,82 E.
6. Garantías. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
7. Obtención de documentación e información: Instituto

de Deportes, Sección de Admón. Estadio Olímpico de Sevilla,
Edificio Suroeste, puerta E, planta baja y 3.ª, Isla de la Car-
tuja s/n. 41092 Sevilla. Teléfonos: 95/459.68.18-20-85-75.
Telefax: 95/459.68.86. La documentación podrá retirarse en:
C o p y m a t , C / R e p ú b l i c a A r g e n t i n a n ú m . 4 4 .
Tfno.: 95/445.83.07 y MC 47, C/ Montecarmelo, núm. 7-lo-
cal D. Tfno.: 95/428.30.68.

8. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo C, Subgrupo todos, Categoría D.

9. Presentación de proposiciones. Fecha límite de pre-
sentación: Trece días naturales a contar desde el siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA. Si el último
día fuese sábado o festivo se prorrogará al siguiente día hábil.
Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Con-
diciones Administrativas. Lugar de presentación: Registro
General del Instituto de Deportes, de lunes a jueves de 9,00
a 13,00 horas y de 17,00 a 19,00 horas y viernes de 9,00
a 14,00 horas durante los meses de enero a mayo y de octubre
a diciembre, y de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes
durante los meses de junio a septiembre, Semana Santa, Feria
y del 22 de diciembre al 7 de enero de 9 a 14 horas. Domicilio
y localidad: El indicado en el apartado 7. La oferta se man-
tendrá por un plazo de un mes. No se admiten variantes.

10. Apertura de ofertas. Instituto de Deportes, en el domi-
cilio y localidad indicados en el apartado 7. La fecha se comu-
nicará previamente a los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 24 de septiembre de 2003.- El Secretario General,
Isidro Nicolás Fernández-Pacheco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de bene-
ficiarios/as de Ayudas Públicas de apoyo al Autoempleo
acogidas a los Programas de Fomento de Empleo de
la Junta de Andalucía previstos en la legislación que
se cita a los/as que no ha sido posible notificar deter-
minados actos administrativos.

Tras infructuosos intentos de notificación de determinados
actos administrativo, en cumplimiento de los artículos 59 y
61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a los beneficiario/as de las Ayudas
de Fomento del Autoempleo reguladas en el Decreto 56/1995
de 7 de marzo desarrollada por Orden de 22 de enero de
1996 y en el Decreto 199/97 de 29 de julio y Orden de
5 de marzo de 1998 y Orden de 8 de marzo de 1999 que
seguidamente se relacionan, los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo,
podrán comparecer en el plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo, sito en Avenida República Argentina núm. 21,
1.ª planta, Sevilla.

Núm. de expediente: 41/RSG/0030/98-SE.
Interesado: Emilio Ruiz Rojo.
Ultimo domicilio: C/ Fausto, núm. 7, 2.º Dcha. 41009. Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de Expediente de Reintegro.

Núm. de expediente: 41/RSG/2254/98/FSG.
Interesado: José María Marín Rivero.
Ultimo domicilio: C/ Torreblanca, núm. 16. 41003-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: ARS-FSEM-0446/01-SE.
Interesada: María Josefa Trigo Ortega.
Ultimo domicilio: C/ Vélez de Guevara, núm. 2, 3.º D.
41009-Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación jus-
tificativa de la actividad.

Sevilla, 22 de septiembre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ACUERDO de 8 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete
a Información Pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto y declaración de uti-
lidad pública para la construcción de una línea eléctrica
en los términos municipales de Almáchar y Macha-
raviaya (Málaga) (Expte. AT 678/5.387). (PP.
3332/2003).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-

nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental; Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental; Ley de Expro-
piación Forzosa, de 6 de diciembre de 1954 y Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de
26 de abril de 1957, se somete a Información Pública la
petición de autorización administrativa, aprobación de proyecto
de ejecución y declaración de utilidad pública, implicando esta
última la urgente ocupación a los efectos de lo establecido
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de la
instalación eléctrica cuya relación de afectados se publica en
el BOE, BOJA, BOP y Diario La Opinión de Málaga, y cuyas
características principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: C/ Maestranza, 6. Málaga.
Finalidad: Cierre de línea Los Vallejos con la Línea Almá-

char para distribución de energía eléctrica.
Situación: Términos municipales de Almáchar y Macha-

raviaya.
Características: Línea aérea de 20 kV con conductor al-ac

de 54,6 m2 de sección y 2.538 metros de longitud, con apoyos
metálicos galvanizados.

Términos municipales afectados: Almáchar y Macha-
raviaya.

Referencia expediente: AT-678/5.387.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en el Servicio de Industria, Ener-
gía y Minas de esta Delegación Provincial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, sito en Avda. de la Aurora, s/n -Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples- 1.ª planta y formularse al
mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en el indi-
cado plazo, los afectados podrán aportar los datos oportunos
a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación
indicada, así como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial que el peticionario les facilite los datos que estimen
precisos para la identificación de los bienes.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo
establecido en el artículo 52 y siguientes de la Ley 54/1997,
de 28 de noviembre, del Sector Eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación del pleno dominio.
b) Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre

forzosa de paso de energía eléctrica, con la prohibición de
construir o realizar edificaciones o plantaciones de cualquier
tipo, excediendo las distancias mínimas reglamentarias.

c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar
las reparaciones, mantenimiento, etc.

d) Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo
de ejecución de las instalaciones.

Málaga, 8 de agosto de 2003.- La Delegada (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.


